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1 - PUBLICACIONES 
T A R I F A S  

Resolución NQ 413/84. 

Texto no mayor L 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/paiabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Ciyiles (cu: 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). b m,- $a 1,- 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 400,- $a 1,- 
Avisos Comercjdes $a 500,- $a 1,- 
Avisos Admiuistrativos % 200,- b 1,- 
Edictas de Mina Denuncia y M e m a  $a 300,- $a 1,- 
Explotacfón y Cateo $a 300,- $a 1,- 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 192,- $a 1,- 
Edictos Judicides dba 200,- $a 1.- 
Posesión Veinteñal $a 360,- $a 1,- 
Edictos Sucesonos $a $m,- $a 1,- 
Remates Inm~ebles y Automotores $a 400,- *' $a 1,- 
Remates Varios $a 250,- $a 1,- 
Balances 
Ocupando mli3 de +& y hasta H página $a 600,- 
Ocupando más de % y hasta 1 página $a 1.200,- 
Más un adicioi~al de $a 300,- en concepto de prueba 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 1.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 10,- 
Semestral $a 600,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $a 300,- año $a 20,- 
Mensual $a 150,- Atrasado, más de un año $a 30,- 

Separata $a 30,- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O vanos gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las canas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviatusas, como por ejemplo; %, &, $, %., 2, se considerarán colno una 

palabra. 
Las publicaciones se e h r b n  previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

clanales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarlin mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS 

Salva, 26 tle julio de 1984. 
DECRETO b?fliS63 " 

Ministerio de Econoda 
Secretaría de Estado de Hacienda y ñconemía 

Expediente N'? 21 ; 12.609/,844 
VISTO la renundfa interpuesta, 

El Gbemador de la .provincia 
' D E C R E T A :  

Artículo IQ - Con ,vigencia a l ,  lQ de Agosto 
del año en curso, acéptase la renuncia presenta- 
&. por el señor Contador General de l a  Provin- 
cia, Cr. Luis Marcelo Arklári, Legajo No GMW, 
para acogerse a los beneficios jubilatorios en los 
terminos de la Resolución No 1.245 de la Caja 
de Previsión Social, dándosele las gracias por los 
iirrportantes servicios prestados. 

iart. S? --.El presente decreto.será refrendado 
por el reiior Ministro de Economía y firmado por 
el ieGor Secretario General .de Ia Gobernaci6n. 

Ari. ,$o - Gomunique$e, pnbliquese en el Ba- 
letín 'Oficial y archívese. 

FIGUE~OA (Int.) - Cantarero - Saravia 

Salta, 26 de julio de 1984. 
DECRETO No 1565 

Ministerio de .Econoda 
Secretaría de Estado de Hacienda y Economía 

Expediente N? A-15.704/81. Corresponde ~ d ~ i -  
nistrativo. 

VICTO la sucesión vacante declarada en el 
Juicio caraiulado "Ferrero, Antonio - Sucesión 
Vacante", Expediente No A-15.704/81, que tra- 
mita en el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación; y 

CO'NSID'ERANDO 
Que'entre 10s bienes del acervo hereditario? se 

incluye el inn-aueble registrado como Sección D, 
Manzana 75b, Parcela 20, Matrícula No 15.994 
del Departamento Capital, el que por su ubica- 
ción y estado de conservación, resulta factible ser 
afectado a alguno de los servicios a cargo de 
dependeilcias del Estado Provincial; 

Que consecuenten~ente ~ í e & p o n d e  dictx el 
úistru?nento legal pertinente; 

Por ello: 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

~rt ículo 19 - Déjase establecido que se' hace 
efectiva la opción a que se refiere el artículo 89 
de la Ley i@ 3552 modificado por Ley No 4230, 
con respecto a1 inmueble registrado como Sección 
D, Manzana 75b, Parcela $20, ~atr ícuta  N? 15.994 
del Departamento Capital, que forma parte de 
la sucesión vacante declarada en el juicio refe- 
rido en el "Visto" de3 ppesente decreta. . 

&t.. 20 - El presente decreto será refrendado 
por el seiior Ministro de Economía y firmado por 
los señores Secretarso Gellaal de la Oobemaciísa 
y Secretario de Estado de Hacienda y Economía. 

Art. 30 - Comuníquese, pubiíquese en el ko- 
letín Oficial y archívese. 

FIGUEROA (Int.) - Cáritarero - Saravia - 
Montoya - 

Salta, 26 de julio de 1984. 
DECRETO No ,1567' 

M i ~ s t e ~ h  de Economía 
Sectetaría de Bstado de Obras Públicas 

Expediente Cód. O í  - No .38.236/.84. 
VISTO la Resolución SE N? 156 del 14 de 

mayo de ,1984 dictada por el señor Secretario de 
Energía de 'la Nación, por la que se sristitiiyeil los 
cupos parciales del Fondo Especial de Desarrollo 
Elkctrico del Intefror <(F.E.D.@ 1.) zislgrradm vor 
las Resoluciones SE Nros. 478 y 479 del 9 de 
diciembre de 1983 y N? 34 del 13 de febrero 
de 1984 a las Provincias y al Territorio Nacional 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán- 
tico Sud, para obras de electrific~ci6n de C U ~ C -  
ter general y para obras en áreas de frontera; y, 

GON,SIDEB&NDO: 
Que el indicado aumento de los cupos surge 

a raíz de que algunas provincias han utiliza- 
do los asignados por las referidas Remlucimies 
SE Nros. 478/83, 4791'83 y 34/84, resultando 
necesario ampliar los mismos para evitar la pa- 
ralización de los planes de obras en ejecución; 

Q L I ~  atento a lo establecido en el Artículo 20 
de la Resolución SE No 156/84 citada y a lo 
indicado por la Dirección General de Presupues- 
to y Finanzas en el informe producido a fs. 6, 
corresponde ,&ctiar el imtmmsnto edminkstra~vo 
aprobatorio pertinente; 


















